
ASUNTO:  INFORMACIÓN  AL  PLENO  DE  LA  SITUACIÓN  DE
ESTABILIDAD  PRESUPUESTARIA  Y  NIVEL  DE  DEUDA  VIVA  EN  EL
PRIMER  TRIMESTRE DE 2020. (GEX 16844/2020).

El presente Informe se emite para dar cuenta al Pleno de la Corporación
Provincial de la situación estimada de Estabilidad Presupuestaria y del nivel de
deuda viva para el período al que se refiere el asunto del Grupo Consolidado
Diputación Provincial de Córdoba.

SE emite en cumplimiento de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre,
por  la  que  se  desarrollan  las  obligaciones  de  suministro  de  información
previstas en la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria  y Sostenibilidad
Financiera.

La documentación anexada, que ha sido extraída de la cumplimentación de
la Aplicación para la captura de datos de ejecución presupuestaria trimestral
de  las  Entidades  Locales,  abierta  por  la  Oficina  Virtual  de  Coordinación
Financiera con las  Entidades del  Ministerio  de Hacienda y Administraciones
Públicas, es la siguiente:

• Informe actualizado de la Evaluación del Resultado de Estabilidad 
Presupuestaria del grupo Administración Pública, que se situaría en 
460.134,74 euros.

• Informe de Evaluación del nivel de deuda viva al final de período 
actualizado para el grupo Administración Pública, situándose el nivel 
total de deuda viva en 143.090.494,33 euros. La deuda de Diputación 
Provincial asciende en el período a 55.588.773,18 euros.

No  obstante,  siendo  los  datos  actuales  estimaciones,  los  resultados
definitivos de la situación de Estabilidad Presupuestaria, del cumplimiento de
la Regla de Gasto y del Nivel de Deuda se conocerán con exactitud cuando se
realice la liquidación presupuestaria del ejercicio 2020. 

Firmado en Córdoba mediante medios electrónicos por el Interventor General de la
Excma. Diputación de Córdoba. 
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Firmado por Interventor MONTES VELASCO ALFONSO AUGUSTO el 20/5/2020

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
www.dipucordoba.es/tramites (Validación de Documentos)
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